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Ciudad.-

De mis consideractones.

En anmplimiento a lo establecido en la Leg de Compañía, el Reglamento
expedido por la Superintendencia de Compañías mediante resolución
numero 92.14.3.0014 publicad.o en el Registro oficíal nilmero 44 del 13
de Ocfiibre de 1992, V con el fin de Ete la Junta General de Accionisfas
grueda cumplir an lo prescrito en el articulo 231, numero 2 y 4 de la Leg
de Compañías, urua uez clrc he atendido las obligaciones que m.e impone
el artiatlo 279 de la mencionada I*9, procedo a someter a consideración
y aprobación el sigaiente informe sobre la revisión pracücada a libros,
anentas, balances general, estado de pérdídas A ganancias,
colTespondiente al ejercicio económico del 2 0 1 2

Dn mi criterio, la administración tn atmplido con las ruormas legales,

estafittarias g reglamentarias uígentes, así como las resoluciones
adoptadas por la Junta General de Accionisúas.
De exam.en de los registros de acciones g accionistas, comprobantes g
libros de contabilidad, así como de los archiuos de correspondencia, lw
podido apreciar que no hubo actiuidad económica en el ejercicio 2012
Las cifros y los saldos de las cuentas, Ete aparecen en los resultados

financieros, guardart correspandencia con los safdos de las a,tentas
registradas en los tibros de contabilídad de la compañía.
Durante el desarrollo de las reuisíones q los libros g anentas del ejercicio
económico del 2012, me he sujetado a lo díspuesto en el artíanlo 279 de
la Ley de Compañías, para ango efeeto he conta.do con la mds amplio
colq.boración por parte de los administradores de la compañía.
Agradez,co la coaperacíón brindada por el departamento de contabilidad,
como las facilidades ofrecidas por las personas Ete administran la
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